
              

 

Vocales asistentes: 

 

Dña. Eneriz González Fernández 

Representante de la Administración 

Educativa/Hezkuntza Administrazioaren 

ordezkaria  

D. José Paulos Vázquez 

Representante del Personal de 

Administración y Servicios de los centros 

Docentes/Ikastetxeetako Administrazioko 

eta Zerbitzuetako langileen ordezkaria  

D. Pablo Arriazu Amat 

Representante de la Administración 

Educativa/Hezkuntza Administrazioaren 

ordezkaria 

Dña Laura Sanzol Olleta. 

Representante del profesorado de centros 

privados/Ikastetxe Pribatuetako Irakasleen 

ordezkaria FSIE-SEPNA 

D. Francisco Javier Martínez Domingo. 

Representante de las Federaciones de 

Asociaciones de Padres y Madres /Ikasleen 

Gurasoen Elkarteen Federazioen 

ordezkaria. HERRIKOA 

Dña. Maite Kötter. 

Representante de las Federaciones de 

Asociaciones de Padres y Madres/Ikasleen 

Gurasoen Elkarteen Federazioen 

ordezkaria. BRITILA  

Dña. Arantxa Ruiz Vidorreta 

En Pamplona, siendo las 17:00 horas del 

día 17 de diciembre de 2025, se reúne en la 

sede del Consejo Escolar de Navarra, bajo la 

Presidencia de doña Alicia Ruiz Oria, con la 

asistencia de los Vocales expresados al 

margen, y de doña Sonia Soret Eguiluz como 

Secretaria, el Pleno del Consejo Escolar de 

Navarra o Junta Superior de Educación, con 

el siguiente orden del día: 

 

1º. Revisión y aprobación, en su caso, del acta 

de la anterior sesión. 

 

2º. Información de la Presidenta. 

 

3º Aprobación de las Cuentas. 

 

4º. Aprobación de los cambios en la 

Comisiones de Trabajo y adscripción. 

 

5º. Ruegos y preguntas 

 

 

 

 



Representante del profesorado de centros 

públicos/Ikastetxe Publikoetako Irakasleen 

ordezkaria STEE-EILAS. 

Dña. Isidra Roldan Arróniz. 

Personalidad de reconocido 

prestigio/Aitortutako ospea duen 

pertsonalitatea. 

D. Igor Arruabarrena Rezola 

Representante de Directores y Directoras 

de centros docentes públicos/Ikastetxe 

publikoetako zuzendarien ordezkaria 

D. Ignacio Mª Iraizoz Zubeldía 

Representante de las entidades titulares 

de centros privados de Navarra/Nafarroako 

Ikastetxe pribatuetako entitate titularren 

ordezkaria/ANEG-FERE. 

Dña Sonia Rivas Borrell. 

Representante de las Universidades 

/Univertsitateen ordezkaria. Universidad 

de Navarra/Nafarroako Unibertsitatea 

Doña Begoña Pérez Eransus 

Representante de las 

Universidades/Univertsitateen ordezkaria 

UPNA  

D. Jabier Ruiz Mirazo 

Representante de las Federaciones de 

Asociaciones de Padres y Madres/Ikasleen 

Gurasoen Elkarteen Federazioen 

ordezkaria HERRIKOA 

D. Jesús Basarte Galbete. 

Representante de las asociaciones 

empresariales/Empresari elkarteen 

ordezkaria 



Dña Arlene Valero Carbonell 

Representante de las organizaciones 

sindicales/Sindikatuen ordezkaria/UGT 

D.ª Aitziber Garmendia Lizaso 

Representante de las Federaciones de 

Asociaciones de Padres y 

Madres/ Ikasleen Gurasoen Elkarteen 

Federazioen ordezkaria SORTZEN 

D. Josu Repáraz Leiza 

Representante de las entidades titulares 

de centros privados de Navarra-Federación 

de Ikastolas de Navarra/Nafarroako 

ikastetxe pribatuetako entitate titularren 

ordezkaria-Nafarroako Ikastolen Elkartea 

D.ª Mari Luz Sanz Escudero 

Representante de las Personas con 

discapacidad de Navarra/Nafarroan 

desgaitasuna duten Pertsonen ordezkaria/ 

CERMIN 

 

Excusan su asistencia:  

D. Gil Sevillano González 

Representante de la Administración 

Educativa/Hezkuntza Administrazioaren 

ordezkaria  

D. Luis Calatayud Yuste. 

Representante de la Administración 

Educativa/Hezkuntza Administrazioaren 

ordezkaria 

Dª Teresa María Arriaga Iraburu. 

Representante de Directores y Directoras 

de centros docentes privados 



concertados/Ikastetxe pribatu itunduetako 

zuzendarien ordezkaria  

D. Eliseo Jiménez Carmona 

Representante del profesorado de 

centros privados/Ikastetxe Pribatuetako 

Ikarasleen ordezkaria FETE-UGT 

D. Dario Frías Paredes 

Representante del profesorado de centros 

públicos/Ikastetxe Publikoetako Irakasleen 

ordezkaria AFAPNA 

D. Kevin Lucero Domingues. 

Representante del Parlamento de 

Navarra/Nafarroako Parlamentuaren 

ordezkaria . 

D. Eduardo Piquer Lapuerta. 

Representante del profesorado de centros 

públicos/Ikastetxe Publikoetako Irakasleen 

ordezkaria ANPE 

 

No asisten: 

Sonia Garcia Cifuentes. 

Representante de la Administración 

Educativa/Hezkuntza Administrazioaren 

ordezkaria 

Dª. Ladis Satrústegui Alzugaray 

Representante de las entidades 

locales/Toki entitateen ordezkaria  

D. Juan Mendizabal Olaizola 

Representante de las entidades titulares de 

centros privados de Navarra/Nafarroako 

Ikastetxe pribatuetako entitate titularren 

ordezkaria/ANEG-FERE  

Dña. Eneka Maiz Ulaiar. 



Representante del Parlamento de 

Navarra/Nafarroako Parlamentuaren 

ordezkaria 

Doña María Teresa Módol Betriu 

Representantes de las Federaciones de 

Asociaciones de Padres y Madres/ Ikasleen 

Gurasoen Elkarteen. CONCAPA 

Dª María Fernanda León Jiménez. 

Representante de las Asociaciones que 

trabajan por la igualdad/Berdintasunaren 

alde lan egiten duten elkarteen ordezkaria. 

D. Antonio Angel Moleón Segura 

Representante de las entidades 

locales/Toki entitateen ordezkaria ª.  

 
 

  

 

1. Revisión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 

 

 Toma la palabra la Presidenta del Consejo Escolar de Navarra en primer lugar 

para presentar a doña Sonia Soret Eguiluz como nueva Secretaria del Consejo Escolar de 

Navarra. 

 Prosigue la Presidenta con el orden del día, solicitando a los vocales si tienen 

alguna alegación o comentario que hacer al acta de la sesión anterior y solicita su 

aprobación. 

 

Se aprueba el acta por asentimiento de los vocales presentes. 

 

2. Información de la Presidenta. 

 

1.  Asistencias y reuniones de la Presidenta. La Presidenta realiza una breve 

exposición de los actos y reuniones a las que ha asistido entre el 23 de octubre y 

el 12 de diciembre de 2025. 



  

2.        Elaboración del ISEN. La Presidenta explica las dificultades que se está 

encontrando para la elaboración del ISEN, dado lo costoso y laborioso que 

resulta la prospección de datos. Se informa que ya está elaborado entre un 50% 

y un 60%, y confía en poder avanzar una vez que se conformen las comisiones 

de trabajo. 

 

 

3.   Dificultad para encontrar a los miembros que representen al 

alumnado. La Presidenta recuerda la dificultad que existe para poder tener 

una representación del alumnado no universitario en el Consejo Escolar, tal y 

como prevé su normativa, dado que en Navarra no hay constituidas 

Asociaciones de Alumnado no Universitario. Se plantea la conveniencia de  

buscar fórmulas para atraer al alumnado y se inicia un debate entre los vocales  

sobre diversas opciones que pueden fomentar el interés en dicha 

representación, entre las que se citan el solicitar ayuda al Instituto Navarro de 

la Juventud, promocionar dicha figura en los Institutos de Secundaria,  dedicar 

alguna jornada a la información y formación del alumnado para promocionar 

este rol, o permitir su asistencia rotatoria con voz y sin voto, o utilizar fórmulas 

que han tenido buena aceptación en la Universidad a través de chats de 

delegados o delegadas.  Se cierra el debate concluyendo que, en cualquier 

caso, la representación de este sector, con voz y voto en el Consejo Escolar 

sólo puede ser de acuerdo a la norma, que actualmente exige que los 

representantes del alumnado sean designados a propuesta de las Asociaciones 

o Federaciones de Asociaciones de alumnos.   

 

4. Jornada UPNA.  Se informa por la Presidenta la intención de colaborar en 

unas jornadas a desarrollar en marzo para el desarrollo de la Lengua en 

relación con el alumnado migratorio, tanto desde el ámbito social como 

familia. 

5. Informe 2025 sobre el estado del Sistema Educativo Estatal. 

La Presidenta explica las enmiendas presentadas al Informe sobre el estado 

del Sistema Educativo Estatal, en relación a los datos que afectan al sistema 

educativo de Navarra, que afectan a los datos de intervención del personal 



fisioterapeuta en los centros docentes, la nomenclatura del CREENA, hoy 

Centro de Recursos para la Equidad Educativa de Navarra y su organización 

por programas, así como las referencias a los profesionales que intervienen en 

los Centros de Educación Especial.  

 

En relación con el formato de las enmiendas a los Dictámenes del Consejo 

Escolar de Navarra, la Presidenta comunica que en la sesión de la comisión 

permanente se planteó la conveniencia o no de continuar con la actual plantilla 

o adaptarlo al que maneja el Estado. Tras un breve debate se acuerda llevar 

una propuesta de nueva plantilla para el próximo Pleno. 

 

6.  Dictámenes 8/2025 y 9/2025. La Presidenta comunica que, en la anterior 

sesión de la Comisión Permanente, celebrada el día 10 de diciembre, quedaron 

aprobados los Dictámenes 8/2025 y 9/2025, a sendos proyectos normativos, en 

ejercicio de sus funciones ejercidas por Acuerdo de delegación del Pleno, al que 

procede a dar lectura.  

 

7.  Próximo traslado de la Sede. Se informa del inminente traslado de la Sede 

del Consejo Escolar a la tercera planta del Palacio Ezpeleta. 

 

8.  Colaboración proyecto investigación UNA. Se comunica de la intención de 

colaborar con la Universidad de Navarra en una investigación sobre la 

“hiperparentabilidad.” 

 

3. Aprobación de las cuentas. 

 

La Presidenta procede a explicar el estado de las cuentas financieras del Consejo 

Escolar de Navarra, que ofrecen un remanente final de 47.033,95 euros, solicitando su 

aprobación.  

 

Se aprueba la propuesta por asentimiento de los vocales presentes. 

 

4. Aprobación de los cambios en las comisiones de trabajo y adscripción. Se informa 

por la Presidenta que urge constituir las comisiones de trabajo, con la propuesta de 



dejarlas en 4 en lugar de las 5 existentes, que resulta aprobado por asentimiento de los 

presentes. 

 Se anuncia que como ya se adelantó en la convocatoria de la sesión, en el Pleno 

de hoy procede que cada vocal comunique las comisiones en las que desea ser adscrito, 

siendo estás las siguientes: 

  

  1.- Dictámenes: revisión de la propuesta normativa que hace llegar el     

Departamento de Educación y realización de enmiendas si procede. 

2.- Memoria y capítulos 2 y 3 del ISEN: revisión, análisis y realización 

de conclusiones e informe de las mismas. 

3.- Capítulos 4, 5 y 6 del ISEN: revisión, análisis y realización de 

conclusiones e informe de las mismas. 

4.- Informes, estudios y jornadas: elaborar y proponer actuaciones 

como líneas de mejora del sistema escolar navarro. Organización de las 

Jornadas del Consejo. 

 

Se inicia por la Presidenta un turno de elección de comisiones entre los vocales, que 

quedan asignadas tal y como figura en el anexo “Comisiones Consejo Escolar 2025-

2026”, que se adjunta a la presente acta. 

 

5. Ruegos y preguntas. 

 

Se plantea por la Presidenta dar continuidad al sistema de votación que se viene 

empleando tradicionalmente en el Pleno, y se acuerda mantenerlo por asentimiento de los 

presentes. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta agradece la participación de 

los vocales asistentes a la reunión del Pleno y pone fin a la sesión a las 17:55 horas, en el 

lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

 

 


